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ARTÍCULO 13. Se modifican los artículos 7 y 8 del decreto núm. 229-18, del 19 de junio 

de 2018, para sustituir “la Comisión Presidencial de la República Digital y la Comisión 

Técnica del Eje 4 sobre Gobierno Digital, de conformidad con el Decreto núm. 258-16, del 

16 de septiembre de 2016, que crea el Programa República Digital” por “el Gabinete de 

Transformación Digital y su mesa de trabajo de Gobierno Digital”. 

 

ARTICULO 14. Se modifica el párrafo del artículo 1 del Decreto núm. 383-18, del 8 de 

octubre de 2018, para sustituir “programa República Digital” por el “Gabinete de 

Transformación Digital”. 

 

ARTICULO 15. Los órganos de la administración del Estado y sus funcionarios deberán 

prestar, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, la colaboración 

que el Gabinete requiera para el cumplimiento de su cometido. 

 

ARTÍCULO 16. Los planes, programas y proyectos deberán establecer prioridades, 

objetivos y metas consistentes y alineados a los instrumentos del Sistema Nacional de 

Planificación e Inversión Pública. El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 

proporcionará la asistencia técnica necesaria para garantizar dicha alineación. Las metas y 

planes de acción aprobados serán incorporados a las metas presidenciales correspondientes 

de las entidades responsables de su ejecución. 

 

ARTÍCULO 17. La Coordinación del Gabinete y la Secretaría Técnica recaerán en el 

Ministerio de la Presidencia hasta tanto sea establecido mediante ley el organismo sectorial 

responsable de definir la política del Estado en materia digital. 

 

ARTÍCULO 18. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021); año 177 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 72-21 que eleva el monto de la pensión concedida por el Estado dominicano al 

señor Rubén de Lara Fernández. G. O. No. 11009 del 11 de febrero de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 72-21 
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VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 

2015. 

 

 

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 

Civiles del Estado. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de setenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 

(RD$75,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano al señor Rubén de 

Lara Fernández, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 047-0014204-1. 

 

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del 

Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca. 

 

 

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.  

 

PÁRRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021); año 177 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 


